
   

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  URBANIZACIÓN SIERRA MORENA P.H. NIT. 901.342.678-9 

Demandado LUZ DARY VÁSQUEZ HERNANDEZ C.C 43.100.270 

Radicado 05001-40-03-014-2022-01340-00 

Interlocutorio   749 

Asunto  Inadmite Demanda 

 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., y la Ley 2213 de 2022 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1.  Se servirá adecuar los hechos y las pretensiones de la demanda, indicando 

el valor de las cuotas ordinarias y extraordinarias con exactitud, toda vez que 

difieren los valores allegados en el hecho tercero con los manifestados en las 

pretensiones de la demanda.  

 

2. Se requiere al apoderado demandante para que suministre al Juzgado 

certificado del Registro Nacional de Abogados donde se pueda verificar el 

correo electrónico que la apoderada tiene reportado en el SIRNA; lo anterior 

de conformidad con los dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 y 

Articulo 28 de la Ley 1123 de 2007. 

 

3. Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento al 

requisito enlistado. (Art. 89 C.G.P). 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. – INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, promovida por URBANIZACIÓN SIERRA MORENA P.H. con NIT. 

901.342.678-9 en contra LUZ DARY VÁSQUEZ HERNANDEZ con C.C 43.100.270. 



   

 

 

SEGUNDO. - SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

Juez  
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